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El Desarrollo Sustentable 
inicia su configuración 
formal en 1972, cuando 

las Naciones Unidas, en el marco 
de la Conferencia de Estocolmo, 
reconoce que es necesaria la 
inclusión de un campo ambiental 
en el desarrollo económico 
(Gutiérrez, 2008).

Posteriormente, en el repor-
te de Dag Hammarskjöld, emiti-
do en el 1975, se hace patente la 
amenaza de una crisis ambiental 
inminente. Crisis agudizada por 
demandas sociales y surgida a 
raíz de un insostenible crecimie-
nto poblacional, en combinación 
con la sobre explotación de re-
cursos naturales y una elevada 
contaminación (Gutiérrez, 2008).   

Doce años después, en 1987, 
la Comisión Mundial de Medio 
Ambiente y Desarrollo de las 
Naciones Unidas, declara en 
el informe de Brundtland, que 
es necesario corregir la crisis 
ecológica y los problemas socia-
les a escala global. Razón por la 
cual marca como una tarea prin-
cipal el estímulo al desarrollo 
sustentable, definiéndole como 
aquel que permite satisfacer las 
necesidades de las generacio-
nes presentes sin comprome-
ter la capacidad de las futuras 
para satisfacer las propias (CM-
MAD,1987). 

Este concepto implica una 
interconexión en tres importan-
tes campos del conocimiento: 
el económico, el social y el am-
biental. Misma que incluso hoy 
día no se encuentra bien estudi-
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ada, por lo que es difícil definir 
con precisión las relaciones que 
se dan entre ellos, asumiéndose 
de forma generalizada, que el 
desarrollo sustentable conlleva 
un equilibrio entre las esferas 
de saber/acción que le confor-
man (Levy, 2005).

El planteamiento, aunque 
rico en su fundamentación, 
ha resultado profundamente 
problemático en la aplicación, 
al punto tal que autores como 
Gudynas (2011) han planteado 
la necesidad de establecer ti-
pologías de la sustentabilidad, 
en las que se puede profundizar 
desde una mirada de sustenta-
bilidad débil hasta una súper 
fuerte, siendo el gradiente de 
cambio de sistemas valóricos 
asociados a una mayor preocu-
pación por la justicia ambiental 
y social lo que les diferencia. 
Por ejemplo, en la sustentabi-
lidad débil la valoración ambi-
ental es instrumental, mientras 
que en la fuerte es instrumental 
y ecológica, y en la superfuerte 
es multivalórica incluyéndose 
la valoración intrínseca. Otro 
ejemplo es el escenario en el 
que se establece la sustentabi-
lidad, siendo éste el mercado a 
través de la gestión técnica en 
el caso de la perspectiva débil, 
mientras que en el caso de la 
superfuerte lo es la sociedad en 
general mediante la implemen-
tación de prácticas de política 
ambiental.

Es así que actualmente es 
posible reconocer que, si bien 
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el desarrollo sustentable tie-
ne un largo recorrido desde 
su conceptualización inicial, 
ha evolucionado al punto en el 
que se imbrica con perspecti-
vas mucho más transgresoras 
con el mundo dominante que le 
vio nacer. De hecho, éstas pers-
pectivas, más amplias, menos 
instrumentales, más sistémicas 
y menos homogenizantes, le lle-
van a marcos de interpretación 
como los propuestos por Rozzi 
(2012), en los que se integra una 
mirada biocultural y en la que 
se reconoce que el hábitat, los 
hábitos y los (co)habitantes (hu-
manos y otras formas de vida) 
se encuentran interconectados 
presentándose propiedades 
y condiciones únicas en cada 
“espacio/lugar”, mismas que se 
expresan de forma diferente en 
función de la intensidad de las 
interacción que entre éstos ele-
mentos ocurren. 

Por su parte, Karl Folke et al. 
(2016) han puesto sobre la mesa 
perspectivas de entendimiento 
del desarrollo sustentable que 
se basan más en una visión 
tendiente al biocentrismo en la 
que la economía y la sociedad 
están integradas en la biosfera, 
como partes interconectadas 
del planeta, siendo la biosfera 
la base sobre la que se 
sustentan, en última instancia, 
la prosperidad y el desarrollo. 
Por lo que centran el discurso 
de la sostenibilidad en una 
perspectiva sistémica, perdida 

a lo largo de las décadas, 
en la cual los elementos 
que le conforman, aunque 
interconectado entre sí, tienen 
un orden jerárquico en el cual la 
sociedad es un subsistema de lo 
ambiental, y lo económico a su 
vez, un subsistema de lo social.

De ésta manera el desarrol-
lo sustentable actualmente no 
sólo implica el supuesto equi-
librio entre las esferas, ahora 
clásicas, que le conforman des-
de su concepción inicial; sino 
que también el reconocimiento 
de que existen grados de sus-
tentabilidad, asociados a una 
mayor o menor compenetración 
de los seres que habitan un es-
pacio determinado (humanos y 
más allá de lo humano) , la ma-
nera en la que se habitan los 
espacios tendientes a la susten-
tabilidad, la forma en que las 
interacciones entre elementos 
tangibles e intangibles se dan 
en dichos espacios, los sistema 
valóricos desde los que se or-
ganizan los subsistemas socia-
les y ambientales en función de 
las posibilidades que el sistema 
natural (intervenido o no por 
una mayor grado de penetra-
ción tecnológica) permite para 
que, a partir del reconocimien-
to de una perspectiva del fun-
cionamiento sistémico de ello 
(interacciones y retroalimen-
taciones), se exprese un mayor 
o menor grado de sustentabili-
dad.

Desarrollo sustentable, un marco ineludible


